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Naciones Unidas S/PV.8245  

Consejo de Seguridad
Septuagésimo tercer año

8245ª sesión
Jueves 26 de abril de 2018, a las 16.50 horas
Nueva York

Provisional

Presidente: Sr. Tenya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (Perú)

Miembros: Bolivia (Estado Plurinacional de) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. Inchauste Jordán
China . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. Zhang Dianbin
Côte d’Ivoire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. Akiapo
Estados Unidos de América . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sra. French
Etiopía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sra. Habtemariam
Federación de Rusia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. Volgarev
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. Melki
Guinea Ecuatorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sra. Avomo Sima
Kazajstán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. Tumysh
Kuwait . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. Bourisly
Países Bajos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. Van Oosterom
Polonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. Mielus
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte . . . . . . . . .  Sr. Hickey
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. Vaverka

Orden del día
Consolidación y sostenimiento de la paz

Informe del Secretario General sobre la consolidación y el sostenimiento 
de la paz (S/2018/43)

Carta de fecha 9 de abril de 2018 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente del Perú ante las Naciones Unidas (S/2018/325)

La presente acta contiene la versión literal de los discursos pronunciados en español y la traducción 
de los demás discursos. El texto definitivo será reproducido en los Documentos Oficiales del Consejo 
de Seguridad. Las correcciones deben referirse solamente a los discursos originales y deben enviarse 
con la firma de un miembro de la delegación interesada, incorporadas en un ejemplar del acta, al 
Jefe del Servicio de Actas Literales, oficina U-0506 (verbatimrecords@un.org). Las actas corregidas 
volverán a publicarse electrónicamente en el Sistema de Archivo de Documentos de las Naciones 
Unidas (http://documents.un.org).
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Se abre la sesión a las 16.50 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Consolidación y sostenimiento de la paz

Informe del Secretario General sobre 
la consolidación y el sostenimiento de la paz 
(S/2018/43)

Carta de fecha 9 de abril de 2018 dirigida 
al Secretario General por el Representante 
Permanente del Perú ante las Naciones Unidas 
(S/2018/325)

El Presidente: El Consejo de Seguridad iniciará 
ahora el examen del tema que figura en el orden del día.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el docu‑
mento S/2018/373, que contiene el texto de un proyecto 
de resolución presentado por el Perú.

Deseo señalar a la atención de los miembros del 
Consejo el documento S/2018/43, que contiene el infor‑
me del Secretario General sobre la consolidación y el 
sostenimiento de la paz.

El Consejo está listo para someter a votación el 
proyecto de resolución que tiene ante sí. Someteré ahora 
a votación el proyecto de resolución.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor:
Bolivia (Estado Plurinacional de), China, Côte 
d’Ivoire, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Francia, 

Kazajstán, Kuwait, Países Bajos, Perú. Polonia, 
Federación de Rusia, Suecia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América

El Presidente: El proyecto de resolución ha reci‑
bido 15 votos a favor. El proyecto de resolución queda 
aprobado por unanimidad como resolución 2413 (2018).

Antes de levantar esta sesión, y en vista de que 
esta es ya la última sesión del Consejo programada para 
el mes de abril, quisiera expresar el sincero agradeci‑
miento de la delegación del Perú a los miembros del 
Consejo, en particular a los Representantes Permanen‑
tes, a los Representantes Permanentes Alternos, a los 
coordinadores políticos y a todos los equipos que han 
conformado el Consejo de Seguridad, así como al per‑
sonal de la Secretaría del Consejo por todo el apoyo que 
generosamente nos ha brindado.

Ha sido, sin duda, un mes de bastante actividad, en 
el que hemos alcanzado el consenso sobre varias cues‑
tiones importantes que forman parte de nuestro ámbito 
de actuación. No podríamos haberlo hecho solos o sin 
el arduo trabajo, el apoyo y las contribuciones positi‑
vas de todas las delegaciones y los representantes de 
la Secretaría, así como también de los oficiales de con‑
ferencias, los intérpretes, los traductores y los oficia‑
les de seguridad.

En esta recta final de nuestra Presidencia, sé que 
hablo en nombre del Consejo al desear muy buena suer‑
te a la delegación de Polonia durante el mes de mayo.

Se levanta la sesión a las 16.55 horas.


